                     CONSEJO UNITARIO DE TRABAJADORES CUBANOS

                                                          (CUTC)
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En el cuarto aniversario de la represión de marzo del 2003 el CUTC, sindicato independiente que forma parte de la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT), la Confederación Sindical Internacional (CSI) y reconocido por la  Organización internacional del Trabajo (OIT)
                        HACE LOS SIGUIENTES PRONUNCIAMIENTOS

· Reclama  el apoyo internacional para que liberen a su Secretario General, Sr. Pedro Pablo Álvarez Ramos, quien cumplen 25 años de privación de libertad desde el 18 de marzo de 2003, conjuntamente con otros hermanos de esta organización y de otras sin dicales independientes.

· Proclama  ante Cuba y el mundo los principios y valores que les son inherentes, a la vez que les sirven de inspiración en la búsqueda de una justicia social que posibilite una decorosa calidad de vida para los trabajadores cubanos.
· Valora  como un apreciado don  el respeto a la dignidad humana, premisa esencial para el libre ejercicio  de los derechos humanos laborales.
· Reconoce  el derecho de la persona a la libertad e igualdad, sin distinción de clases por circunstancias étnicas, sociales, económicas, políticas, ideológicas, culturales, o de cualquier índole que discrimine o menoscabe el ejercicio de la capacidad laboral.
· Aspira  a una Cuba más humana, justa y equitativo, basada en la solidaridad entre los hombres y  políticas que promuevan la equidad en la solución de los problemas laborales, a la vez que favorezca el diálogo y las negociaciones, como requisitos indispensables para mejorar las relaciones entre los trabajadores y sostener  una paz estable y duradera, mediante intercambios que así la posibilite.
· Reconoce  como sus auténticos precursores a quienes se enfrentaron con las armas de la dignidad contra los opresores, para defender las injusticias sociales que atentaban contra la clase trabajadora y alienta a quienes luchan por rescatar y consolidar nuestra independencia y las reivindicaciones laborales obtenidas mediante cruentas luchas de clases.

· Rechaza  el terrorismo, el armamentismo, la delincuencia, la marginalidad, el subdesarrollo, la violencia, la corrupción, el analfabetismo, el desempleo y la vagancia.

· Desaprueba  y combate el consumo y/o tráfico de drogas y sustancias  estupefacientes, el comerio de contrabando, las bandas concertadas para perpetuar actos de repudio y la acción u omisión que atente contra la dignidad e integridad física y espiritual de la persona.

· Censura  la tortura, la pena o trato cruel, inhumano y degradante y las prisiones donde las faltas de pruebas para sancionar hombres con ideas  son evidentes.
· Se pronuncia a favor del conocimiento, asumiendo el compromiso de implantar, desarrollar y alcanzar  una cultura laboral que sirva a los trabajadores para defenderse de las administraciones ante las injusticias socio laborales.
· Propugna  la autonomía sindical de los trabajadores, basado en principios  que sustenten la democracia y la independencia, así como las prácticas de la sociedad civil en un pleno Estado de Derecho, coadyuvando a remover, para beneficio de la clase obrera, las estructuras burocráticas inoperantes y dependientes de directivas  emanadas de intereses  partidista ineficientes e inoperantes.
· Considera  esencial el ejercicio de la democracia sindical, para lo cual agrupa en sus filas trabajadores manuales, intelectuales, industriales, agrícolas, cuentapropistas,  del mar, técnicos, maestros, científicos, profesionales en general, artistas de las diversas manifestaciones, trabajadores del sector privado -asalariados o autónomos-, trajadores por cuenta propia, entre otros  que conscientemente pertenecen a nuestra organización y muestran interés en participar en el mejoramiento, reconstrucción y progreso material y espiritual de la nación cubana.
· Rechaza  cualquier forma de intervención ajena a los intereses de la clase obrera y a sus principios y valores, acorde a lo establecido en la CLAT, la OIT y la CSI, entre otras organizaciones sindicales progresistas  que luchan por un mundo mejor para la clase obrera.
· Proclama  no comprometerse  ni vincularse a actividades políticas-partidistas, sectarias o dogmáticas, con un claro empeño y obligación de estrechar sus lazos de fraternidad y solidaridad con los trabajadores de Cuba y otras partes del mundo, sin importar su ideología o religión.
· Propugna la  reivindicación  de los trabajadores acorde a los postulados insertados en los siguientes documentos: Carta de Declaración Universal de los Derechos Humanos, Convenios y/o recomendaciones de la OIT, de la cual Cuba es signataria, así como su declaración relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo.
· Se respete los convenio no. 87 y 98, sobre las libertades sindicales, el derecho a la sindicalización y la negociación colectiva;   el convenio   no. 95, complementado por la Recomendación no. 85, sobre la protección del salario, indispensable para mejorar la situación de penuria que agobia a la clase obrara cubana.
· Se  pronuncia contra la represión en cualquiera de sus modalidades, oponiéndose al hostigamiento,  asedio, encarcelamiento y condena a quienes promueven  ideas que tiendan a transformar los sindicatos, a la vez que censura las decisiones burocráticas, artificiales, anti populares y no reivindicativas.
· Se pronuincia a favor de la apertura de espacios para la libertad de expresión, de asociación y reunión pacífica, propiciando el libre intercambio de ideas.
· Propugna  la necesidad de  promulgar  un nuevo Código de Trabajo,  una Ley de Administración de Justicia Laboral y cambios en la Constitución de la República de Cuba de 1976, acorde a los principios democráticos planteados.
· Ratifica  su compromiso con los valores de la democracia popular y participativa, el Estado de Derecho Democrático,  las prácticas de la Sociedad Civil, el pluralismo político e ideológico, el respeto a los valores humanos y a las libertades fundamentales de la persona,  los principios de soberanía, gobernabilidad democrática, igualdad ante la Ley, el derecho a la libertad, la estabilidad, la justicia y la paz.

El  CUTC agradece la solidaridad y  relaciones de trabajo que mantiene con la CNV-ACTIC KOM OVER Confederación de los Sindicatos Cristianos de los Países Bajos  (Holanda) y  el sindicato Solidaridad de trabajadores Cubanos (STC), entre otros de reconocido prestigio regional e internacional que durante estos años han servido de acicate al trabajo.

Demandamos  la inmediata liberación de Pedro Pablo Álvarez Ramos y del resto de los sindicalistas independientes y para ello contamos con la solidaridad internacional, único puente que puede ser receptivo por el Estado y gobierno cubano.

Este documento se hace con la anuencia  de las delegaciones provinciales relatadas a continuación, con sus respectivas delegaciones municipales.
Pinar del Río

Girardo León Corvea.  Delegado  provincial.

· Municipios: Pinar del Río (cabecera), Consolación del Sur, San Cristóbal, Bahía Honda, La Palma, San Luís, San Juan y Martínez, Güane, Los Palacios, San Dino, Mantua, Viñales, Minas de matahambre, Candelaria.

Provincia Habana

Alejandro Sánchez Saldívar. Delegado provincial.

· Municipios: Artemisa, Batabanó, Bauta, San Antonio de los Baños, Caimito, Bejucal, Güanajay, Güira de Melena, Jaruco, Melena del Sur, Nueva Paz, Madruga, Mariel, San Nicolás de Bari, Santa Cruz del Norte, San José.

Provincia ciudad de La Habana

Raúl Rodríguez Blanco. Delegado provincial

· Municipios: Arroyo Naranjo, Plaza, Centro Habana, Cerro, La Lisa, Habana Vieja, 10 de Octubre, Regla, Guanabacoa.

Provincia Matanzas
Osvaldo Antonio Castillo. Delegado provincial

· Municipios: Matanzas (municipio cabecera), Cárdenas, Calimete, Pericos, Colón, Cienaga de Zapata, Jagüey Grande, Jovellanos, Pedro Betancourt, Los Arabos, Unión de Reyes, Varadero.

Provincia Santi Spíritus 

Alfredo Enríquez Delgado Hernández. Delegado provincial.

· Municipios: Santi Spíritus (municipio cabecera), Jatibonico, Yaguajay, Trinidad, Cabaiguán, Taguasco, La Sierpe.

Provincia Camagüey
Nelson Rivero Moreno. Delegado provincial.

· Municipios: Camagüey (municipio cabecera),  Guaímaro, Sibanicú, Jimaguayú, Santa Cruz del Sur, Najasa, Nuevitas, Minas, Sierra de Cubitas, Esmeralda, Céspedes, Florida, Vertiente.

Provincia Holguín

Manuel Bolier Pues. Delegado provincial.

· Municipios: Holguín (municipio cabecera), Calixto garcía, Báguano, Cueto, Mayarí, Sagua de Tánamo, Frank País, Moa, Banes, Antilla, Rafael freire, Calixto garcía, Urbano Noris, Cacocum.

Provincia Santiago de Cuba

Mercedes Santader. Delegada provincial.

· Santiago de Cuba (municipio cabecera), Contramaestre, Songo-La Maya, Julio Antonio Mella, Palma Soriano, San Luís, II Frente, Guamá, III Frente.

Provincia Guantánamo

Rolando Tudela Iríbar.  Delegado provincial.

· Municipios: Guantánamo (municipio cabecera), Caimanera, Paragüay, San Antonio del Sur, Imías, Maisí, Yateras, El Salvador, Niceto Pérez, Manuel Tames, Baracoa. 
A las mismas pertenecen  trabajadores de diversos sindicatos de la isla, además de trabajadores por cuenta propia.
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Maybell Padilla Pére                                        

Secretaria General Adjunta CUTC
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                                       Dr. francisco leblanc Amate

                                       Asesor Jurídico

Lic. Aimée Cabrera                                               Sra. Alicia N.  Reina  Montano
Secretaría Divulgación y Religión                         Secretaría Frente Femenino
                                           Raúl Rodríguez Blanco
                                           Secretaría Derechos Humanos
Dado en la ciudad de La Habana,

A los 28 días del mes de febrero de 2007

